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Actividad Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov 

1) Entrega oficial de parte del INECOL de las fases de caracterización y 

diagnóstico. 
18 

2) Acuerdo de H. Congreso del Estado para que los 11 municipios 

firmen el Convenio.  
7 

3) Firma del Convenio 

        Recabar firmas en los Ayuntamientos 
      10 10 

4) Video conferencia  convocada por la SEMARNAT(en el que estén 

presentes la autoridad ambiental del gobierno estatal, el director del 

Instituto de Ecología, el delegado de la SEMARNAT en el estado y 

Director General Oficinas centrales) 

21 

5) Reunión con el área de ordenamiento ecológico de la Dirección 

General de Política Ambiental e Integración  Regional y Sectorial de la 

SEMARNAT para la homologación de criterios metodológicos.  

27 y 

28 

6) Reunión-taller de capacitación en materia de ordenamiento 

ecológico a autoridades de los municipios del POER-Región Capital. 

12 y 

14 

6) Primera sesión plenaria (Comités Ejecutivo y Técnico), presentación 

de Caracterización y Diagnóstico. 

1.Instalación del Comité (Órgano Ejecutivo y Técnico) y Firma del 

Reglamento. 

2.Presentación de las fases de Caracterización y Diagnóstico.  

29 

7) Taller de Diagnóstico. 

1.Invitación a todos los sectores involucrados, municipios e 

instituciones de gobierno federal y estatal. 
16 

8) Primera sesión del órgano técnico del Comité, presentación de la 

fase de pronóstico y propuesta. 30 

9) Taller de validación de la propuesta de ordenamiento ecológico. 
7 

10) Consulta Pública 

1.Página de SEDEMA y anuncio en algún periódico 

2.(Propuesta de OE, tabla de UGA y criterios ecológicos 

3.Dar respuesta a las observaciones que se reciban) 

8-30 

11) Declaratoria en la Gaceta Oficial del Estado 15 

12) Instrumentación del Programa, al día siguiente de su publicación. 




